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.. 

Por instrucciones del Pleno de la Comisión Federal de_ Telecomunicaciopes, me permito 
remitirle notificarle el acuen;io aprobado en su IX Sesión Ordinaria del 2008, celebrada 
el 4 de junio de 2008, mediante acuerdo P/040608/154: "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite pronunciamiento respecto 
a la solicitud de confirmación eje criterio planteé}¡:Ja por Ricardo Salazar Landero, 

· referente a que el servicio de telecomunicaciones de televisión sobre el protocolo de 
Internet ("IPTV"), pre·stado a través de una red públiéa, de telecomunicaciones, 
constituye -un servk:io adicional de valor agregado,· en términos de lo dispuesto. en el 
artículo 3, fr~9ción Xl! d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones", m· 

0 
. . 

en su tenor literal lo SigUiente: ·. era e e comuniCaciones 
. . , · PRESIDENCIA 

"AcuerdQ 1. O JUL. 2008 
RECIBID 

FIRMA. ;7ltet( · . HORA. 
PI040608/154 

Primero. Análisis de la Solicitud. En la Solicitud se señala que el Servicio es un servicio· de· 
.telecomunicaciones compuesto de. varios :servicios de video y audio, entre otros: (i) toda 
programación. de televisión; (ii) grabadora personalizada en red que funciona· como pago por 
evento, sólo que el contenido es personalizado por el usuario; (iii) pago por evento, y (iv) 
televisión interactiva. · 

Asimismo, en la Solicitud se señala que a diferencia de la televisión convencional en la que el 
· usuario actúa únicamente como espectador, el Servicio permite al usu~rio personalizar e 

interactuar con el contenido. La funcionalidad del Servicio se asemeja más al servicio :d,e 
Internet que al de televisión convencional; ya que el usuario interactúa con el contenido, 
permitiéndose así una libre elección de la programación deseada. Este es un servicio de . . '• . 
télevisión personalizada, con un contenido diferente para cada. usuario, mismo que llegaría 
única y exclusivameflte a petición de éste. 

De igual forma, la Solicitud establece que el usuario del Servicio tendrá un aparato receptor 
conectado a su "PC" o a su televisor, lo que permitirá decodificar la señal y a través de una 
guía podrá descargar los conténidos a su gusto, para verlos al momento o para almacenarlos 
en ~1 receptor y verlos tantas veces como desee. Este servicio opera bajo· un sistema de 
telecomUnicaciones bidireccional (dúplex), a diferencia de los sistemas tradicionales ·de . 
televisión en los que · la información ~s · distribuida· en un .solo sentido, conocido como 
unidireccional (simples). . · 
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Según lo establecido eo la Solicitud, el Servicio no puede constituir un servicio que es recibido 
por la población de manera directa y gratuita, y'a que es un servicio en el que se envían los 
contenidos sólo cuando el usuario .lo solicita y r.10 de manera permanente o continua. Al respecto, 
se aclara que la información enviada en el Servicio no establece una trayectoria física continua 
desde su origen hasta su déstino, ya que el envío. de la Información se realiza en paquetes que 
son enviados por separado, operando a través de una red basada en el Protocola de Internet. 

.En este sentido, en la Solicitud se señala que el Servicio, al emplear una red pública de 
telecomunicaciones como medio de transmisión, constituye un servicio de valor agregado, toda 
vez que tiene un efecto en el formato, contenido, código, protocolo o aspectos similares de la 
información·transmitida por algún usuario; además de comercializar información reestructurada 
e implicar la interacción del usuario con información almacenada. · 

' ' 

Eri tal virtué:l, el proniovente solicitó al Pleno de la "Comisión confirmar el criterio de que el 
Servicio, prestado a través de una red pública de telecomunicaciones, constituye un servicio de 
valor agregado, en términos de lo dispuesto ·en eí artículo 3 fracción XII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "LFT") .. 

Segundo. Marco jurídico-regulatorio.· El artículo 3 fracción VIII de la LFT, establece que una 
red de telecomunicaciones es un: · · 

. 
" ... sistema integrado por medios de transmisión,. tales como canales o 
circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica ·o cualquier 
otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de 
conmutación o cualquier equipo necesario ... ". {Énfasis,.añadído] . 

En este· mismo sentido, ·la frac;:ción X del artículo señalado establece que una red pública de 
telecomunicaciones es: · · 

" ... la r~d de telecomunicaciones a través de la cual se explotan. 
comercialmente servicios de telecomunicacione.s. La red no comprende los 

. equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal". · · · · 

. Asimismo, en· su fracció~ XIV, el artículo 3 de la _LFT establece que las telecomunicaciones 
·son: • 

" .. .toda emisión, transmisión o recepción ·de .signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza ·que se · 
efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, u otros 
sistemas electromagnéticos". 
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Adicionalmente, la fracción XII del mismo precepto, establece que los servicios de valor 
agregado son aquellos que: 

" ... emplean una red pública de telecomunicaciones y que tienen efecto en 
el formato, contenido, código, protocolo, almacenaje o aspectos similares 
de la infornJación transmitida por algún usuario y que comercializan a los 
usuarios información adicional, diferente o reestructurada1 o que implican 
interacción del usuariO con información almacenada". o: 

' 
El artículo 33 de la ley en comento establece que: 

"Artículo 33. Para la prestación de servicios de valor agregado bastará su 
registro ante la Secretaría". 

Finalmente, el artículo 44 fracción 1 de la LFT establece que: 

"Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de.telecomunicaciones 
deberán: 

l. Permitir a concesionarios y permisionarios que comercialicen los 
servicios y capacjdad que hayan adquirido de sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

( ... )". 

Por su parte, el artículo 2 fracción XIX del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos, establece que: , 

"Aftículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: . 
(1 a XVIII) 

XIX: Servicio de televisión restringida: aquéi por el que, mediante contrato 
y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el 
concesionario b permisionario distribuye de manera continua programación 
de audio y video asociado. 

(. . .)". 

Tercero. Opinjón respecto a la Solicitud. Para efectos de· emitir pronunciamiento respecto a la 
Solicitud, esta Comisión considera relevante analizar la forma en que el promovente podría 
prestar el Servicio, por lo que el Pleno de este órgano estima que la prestación del mismo 
podría encuadrar en 2 escenarios diferentes, a saber: 
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a) El Servicio consistiría en la posibilidad de que un usuario que ya cuenta 
con el servido de acceso a la red. de lnt,ernet ·a través de una red pública de 
telecomunicaciones-, pudiera acceder a los contenidos proporcionados por el 
prestador del Servicio y, en este sentido, sel~ccionarlos, descargarlos para su 
visualización en un equipo terminal e, incluso, almacenarlos o interactuar con 
ellos. / · · 

-Es decir, bajo este escenario, la Comisión asume que sería el usuario y no el· 
prestador del Servicio quien adquiriría de un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones, la capacidad necesaria para la transmisión de datos 
entre el punto de conexió~ terminal ubicado en su domicilio y la base de datos 
en la que sea almacenada la información a~diovisual a ser consultada. 

'. En este sentido, independientemente de que la Solicitud rio menciona ni 
describe la forma en que dichos contenidos serían comercializados al usuario, 
se considera que el Servicio podría consistir en un servicio de valor agregado 
que a través del protocolo. de 1 nternet y mediante la utilización de una red 
pública de telecomunicaciones autorizada a prestar dicho servicio de acceso, 
comercializaríá al usuario el acceso, selección y descarga · de ciertos 
contenidos desde ~na página de lnter11et hacia un equipo terminal para su 
visualización, almacenamiento o .interacción bajo un esquema de consulta 
remota a base de datos, en el entendido que dichos contenidos deberán ser 
comercializados enJforr.na diferente o reestructurada al usuario, tal y como 
señala la fracción XII del artículo 3:de la LFT, Y' que dicha comercialización 
deberá ser realizada de manera totalmente diferente a la forma en que se 
comercializa actualmente el servicio de televisión restringida previsto en el 
Reglamento del Servicio de .Televisión y Audio RestringiCios. · 

-
En tales condiciones ~e considera que: 

. .. 

' • La persona que.~omercialice el Servicio, requeriría de una constancia 
de registro de servicios de valor agregado para ofrecer el servicio d~ 
consulta remota a bases de datos o bajo cualquier otra denominación 
que se le pretenda dar. · ... 

• . En caso de que el servicio de consulta implique además la prestacióh o 
comercialización de servicios de televisión restringida en las mismas 
condiciones ·en las que actualmente se prestan a través de redes 
públicas de telecomunicaciones de conformidad con el Reglamento 
respectivo, · se deberá contar . con la concesión o · permiso de 
comercialización de seryicios de telecomunicaciones a que se refiere el 
artículo 31 fracción 1 de la LFT. 1 . 

.. 
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b)· Bajo un segundo escenario, el prestador del Servicio podría contratar 
capacidad de un conce~ionarío de red pública de t~lecomunl9aciones, ª fin de 
hacer disponibJe el Ser-Vicio a sus usuarios. Conforme al presente escenario, 
la prestación,..del Servicio implicaría, mediante la adquisición .y reve_nta de la 
c.apacidad adquirida a una red pú.blica de telecomunicaciones, la prestación 
cie un servicio integral (punto a punto), situación que nece-sariamente se 
ubicaría en el supuesto de comercialización de un servicio de 
terecomunicaciones, 'independientemente del registro del Servicio- como de 
valor agre~ado, en lo.s términos indicados en el inciso a) anterior. 

En este sentido, se reitera que ál no descrJbirse en la Solicitud la forma en 
que los contenidos sedan comercializados en forma diferente o restructurada 
al usuario, en los términos establecidos al efecto en la fracción XII del ártículo 
3 de la LFT, el Servicio no podría ser considerado oomo de valor agregado, 
no obstante que con la contrat~ción. del Servicio se permitirá al usuario 
acceder, almácenar e interactuar con los cc;mtenidos de una página de 
Internet. 

El) este orden de ideas y al requerirse la contratación. de capaddad de 
transmisión de una red pública de telecomunicaciones debidamente . 

. autorizada con el propósito de prestar el Servicio, se hace necesario que el 
prestador de ést-e acredite tener la calidad de concesionario o permisionario 
de servicios de telecomuriiéaéiones, a fin de · estar en posibilidad de· 

· -comercializar dicha capacidad en términos de lo establecido en él artículo 44 
fracción 1 de la LFT, al implicar·la explotación comercial de un servicio de 

. telecomunicaciones" . 

• 
. , ' 

Cuarto. Se instruye a la Coordinación General de Consultoría Jurídica para que notifique al 
solicitante el contenido del presente acuerdo. .. . . 
Quinto. Se instruye al Secretario Técnico del Plen1l parq que agregue al Libro de Actas u11a 
copia de la notificación que para tales efectos realice la Coordinación General de Consultoría 

"Jurídica". 

J 
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. . " 

Lo anterior, para que, se sirva dar cumplimie~to al resolutivo cuarto del Acuerdo de 
referencia .. 

Sin otro p-articular, reciba un cordial saludó y las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. · · · 

\ 

/ 

GE .MENA ORTIZ 
TÉCNICO DE.L PLENO 

C.c.p. Arq. Héctor Osuna Jaime, Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Presente.-
lng~ José Luis Peralta Higuera, Comisionado de la Comisión Federal d~ Telecomunicaciones, Presente.
Lic. José Ernesto Gil Elorduy, Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Presente.
Lic. Eduardo Ruiz Vega, Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Presente.~ 

• 

lng. Gerardo Francisco González Abarca, Comisionado de la Comisión FederaLde Telecomunicacione-s, Presente.-. -' .· 
' . 
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